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ACUERDO t¡ún¡rRo ooe
(Febrero 23 de 2OA1)

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CONSEJO MUNICIPAL DE CULTURAPARA EL MUNICIPIO DE SANTA RO§Á PE OSOS

I 9. Un

EL HONORABLE CONCEJ O MUNICIPAL DE SANTAde sus facultades const itucionales y Iegales. en especial las conferidas por la Ley136 de junio de 1994, y la Ley 397 de 1997,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO:
Santa Rosa de Osos.

Créase el Consejo Municipal de Cultu Municipio de

A-RriCUr.O SEGUNDO: EI Municipal de Cultura estará integrado por:
1. El Alcalde Mun icipal o su2. El Director de Ia Casa de3. Un Director de Núcleo
4. Un representante
5. Un rector de los establecim
6. Un representante de
7. Un representante del Mini deC8. Un

ARTíCULO TERCERO: Las F del Consejo Munrcipal de Cultura seránlas siguientes:

a) Estimular el desarrollo cultural y contribuir al meJoramiento de la calidad devida de fas comunidad es en sus respectívos entesb) Actuar como entes artículadores de las relacionadas con elfomento, la promoción y la difusión del patrimonio y artístico de lasentidades territoriales
c) Promover y hacer las recomendaciones sean pertinentes para laformulación

culturales
cumplimiqnto y evaluación de los planes, programas y proyectos

d) VÍgilar etgasto públicg invertido en cultura

Administración Municipar 
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comunitarias.

representante de los personeros
delegado det Concejo Uunicifát
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Acuerdo número 006 de febrero 23 de 2OA1

ARTíCULO CUARTO: Facultar a la Alcaldesa Municipal, por el término de tres (3)
meses para reglamentar elfuncionamiento del Consejo Municipal de Cultura.

ARTíCULO QUINTO: Facúltase a la Alcaldésa Municipal, para realizar las
operaciones presupuestales requeridas para llevar a cabo el normal
funcionamiento del Consejo Municipal de Cultura.
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DADO EN EL HONORABLE EJO
(ANTtOQ
NNIL UNO

utA), A LOS VEIN
ROSA DE OSOS
BRERO DE DOS

1 )

FERNANDO R ILLO S
Primer Vicepresidente
Presidiendo la Plenaria

Secretaria

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN PRIMERA INSTANCIA EN LA
COMISIÓN CUARTA (4") EL DíA VEINTIDoS (22) Y EN PLENARIA EI DíÁ
VEINTTTRES (23) DE FEBRERO DE DOS MrL UNO QACI)

CARM ILLO SANCHEZ
a

Santa Rosa.". §OMO§ TODOS!

Arlnuni'ir.r.ir¡n'r'1uliri1..rl tlc!¿ltaRos.¡.{e (\sqx-("il}¡,fil\r,i.l{}i.)3. l-i,lel.iv: §niltii}l{l Snl) !l 1t"

ARTíCULO SEXTO: EI presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el
Acuerdo número 020 del 10 de marzo de l gg8 y'sus actos
reglamentarios.

ARBOLEDA
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA
SUBSECRETARíA JURíDICA

DtRECCtÓN ASUNTOS LEGALES TERRITORIALES

ACUERDO MLNICIPAL 006 DE 2OOI DE SANTA ROSA DE OSOS, ANTIOQUIA
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